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O F I C I A L
Se publica los lúnes, miércoles y viéunes.— Los suscritüres de esta C iudad, pagarán 

U BALES AL MES Y 12, LOS DE FUERAJ 50 UN TRIMESTRE, 54 .MEDIO AÑO Y 96 POR UN AÑO.
Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLBTIN , PRÉVIA LICeNCIA

DEL S eñor G obernador, pagarán medio real por lín ea .

PARTE OFICIAL.
SECCION DELA GACETA DEMAniHI) 

P R E S I D E N C I A

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. p . G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

n iíA L  ORDEN.S . M. la Reimi (Q. D. G .) , con arreglo á lo dispuesto en los artículos 55, 34 y 35 de la ley orgánica de 17 de Agosto de 1860, ha tenido á bien conceder los ascensos de escala que les corresponden á los Oficiales y aspirantes del Consejo de Estado por haber sido ascendido á Oficial mayor del mismo D. Emilio Cánovas del Castillo, Oficial que era de la clase de primeros, y nombrar en su consecuencia Oficial de la clase de primeros á Don Aurelio de Bengoecliea, primero que es de la ciase de segundos; Oficial segundo á D- Tomás Ureña, primero que es de la de terceros; y Oficial tercero á D. Francisco Silvela, aspirante más antiguo del expresado alto Cuerpo.San Ildefonso 20 de Julio de 1864.
MON.Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Estadística.Exorno. S r .: La Reina (Q. D. G .) se ha servido disponer que durante el tiempo que V . E . ocupe en lomar baños minerales se encargue del despacho de esa »Í8epresidenoia, conforme á lo dispuesto el art. 29 del reglamento de esa Jun- D. Francisco de Coello, como más an- bguo de los Directores.De Real órden lo digo á V . E . para conocimiento y efectos correspondien

tes. Dios guardo á Y . E . muchos años. San Ildefonso 24 de Julio de 1864.
MON.Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística.

Ministerio de la Gobernación
Subsecretaría.—Sección de órden públi

co — Negoiado  3."— Quintas.Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este de la Gobernación en 29 del mes último la Real órden siguiente, dirigida con la misma fecha al Capitán ge- ral de Cataluña.«Las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, á quienes pidió informo por osle Ministerio respecto á la instancia que dirigió Y . E . al mismo en su escrito de 14 de Mayo último, promovida por José Viladegut y Perandreij, quinto por el cupo de Sort, en la provi.;cia de Lérida, en el reemplaeo de 1857, en solicitud de.que se le declare exento de toda responsabilidad por la deserción de su sustituto Juan Rives y Dolsét, lo emiten en su acuerdo de 21 del actual en los términos siguientes:«Por Real órden de 27 de Mayo último se sirvió V . E . pasar á informe de esta Sección y la do Gobernación y Fomento la instancia de José Viladegut y Perandreu, quinto número 5 por el cupo de So n , provincia de Lérida, en el reemplazo de 1857, en solicitud de que se le declare exento de toda responsa- bilitu'l por la deserción de su sustituto.Las Secciones:Considerando que si la responsabilidad de los individuos que presentan sustituto que cubra su plaza, y que la ley vigente fija en un año, hubiese de quedar al arbitrio de las Autoridades á quienes cora- pote hacer la reoiamacion del sustituido cuando aquel deserta, pudie.se suceder que dicha reclamación se hiciese alguna vez á los seis, 10 ó 20 anos:Considerando que esta arbitrariedad coDlraria enteramente á la ley, oausaria graves perjuicios á los sustituidos, puesto que les mantendría en completa inseguridad sin dejarlos libertad para establecerse del modo que tuviesen por conveniente, ni aun bajo las garantías establecidas por la ley, y al amparo de la

misma según los artículos 14, 88 y 148:Considerando (jue s i . la ley establece un año de resfionsabílidad para los sustituidos, no debe esoeder de este tiempo para hacerse la reclamación mas que el que prudencialmenlo se considere indispensable para verificarla.Considerando que de no ponerse un correctivo á o.sta infracción, además de los perjuicios expue.slo.s podrían venir al servicio de las armas individuos cuya edad se halla fuera de toda re.^ponsabilidad para ello;Las Secciones entienden que es de justicia quedo sin efecto la reclamación para que José Viladegut y Perandreu, quinto por el cupo de Sort, en la provincia de Lérida, en el reemplazo de 1857, se presente á cubrir la plaza de su sustituto, puesto ha sido hecha después de mas de seis años de haberse consumado la deserción de este; y que como por el descuido ó negligencia de la Autoridad ó Jefe á quien oorrespondia hacer dicha reclamación no debe perder el ejército un hombre que de otro rrodo se hallaría en él, procede en su sentir so exija la responsabilidad á quien corresponda.»Y  habiéndose servido la Reina (que Dios guarde) resolver e.slo asunto de conformidad con el preinserto informe, lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos que correspondan.»De Real órden comunicada por el Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S . para su conocimiento y efectos oonsiguienles. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 18 de Julio de 1864.
E l Subsecretario,

JOSÉ ELDUAYBN.Sr. Gobernador de la provincia d e ... .
iMinisterio de Hacienda.

REAL ORDEN.limo. S r .: lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G .)  del expediente instruido por esa Dirección en cumplimiento de la ley de 29 de Abril do 1855 para llevar á efecto el reconocimiento en concepto de carga de jusfioia, de un censo impuesto sobre el suprimido oficio de Preboslad de Bilbao, cuyos réditos de 1.629 reales 18 céntimos ánuos reclama el Conde de Mou- teíuerte.

En su consecuencia:Vista la escritura otorgada en Bilbao á H  de Noviembre de 1744, de la que resulta que el Ayuntamiento y Casa de Contratación de dicha villa, oompetenle- meníe autorizados, recibieron de Doña María Josefa Allende Salazar 195.000 rs. vellón, constituyendo á su favor un censo de 5.850 de réditos anuales al 3 por 400, é hipotecando á su seguridad el oficio de Preboslad, sus derechos y regalías y otros bienes de la villa de Bilbao y de su Consulado;Vísta otra escritura de 8 de Enero de 1746, por la cual la Doña María Josefa Allende Salazar y su marido D. Antonio Julián de Orbeta, recurrieron y traspasaron el referido censo y sus réditos á Doña Juana Bautista de Gortázar, su abuela;Vista la escritura otorgada en 14 de Diciembre de 1752, de la que aparece que los réditos de la imposición referida se redujeron al 2 por 100 del 3 á que fué constituida, y por consiguiente, que en vez de ser 5.850 rs. los réditos ánuos, quedaron reducidos á 3900:Vista otra escritura otorgada en dioha villa á 41 de Noviembre de 1777, por la cual quedó el capital de dicha imposición reducido á 81.457 rs. 17 maravedís, y el rédito anual á razón del 2 por 100 á 1.629 rs. 6 rars.:Vistas las certificaciones expedidas en 24 y 26 de Julio de 1861 por el Secretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Vizcaya y el Contador del Ayuntamiento de Bilbao, en que con referencia á los documentos que existen en las dependencias de las dos Corporaciones, manifiestan que el censo de que se trata no ha sido redimido, y que tus réditos han sido pagados hasta el 21 de Junio de 1860; y que el hecho de la no redención lo confirma la comunioaoion de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 15 de Octubre de 1861:Vista la nómina de ios censualistas suministrada por el Ayuntamiento de Bilbao, de la que resulta que el de 81.457 reales 17 mrs. de capital, y de 1.629 rs.6 mrs. de réditos á que este expediente se refiere, pertenece actualmente al Conde de Montó-fuerte;Vistos el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850; la ley de 29 de Abril de 1855, mandando proceder al reconocimiento y clasificación de las cargas de justicia y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, estableciendo la forma de ejecutarla:
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2Vísta la Real órden de 26 de Mayo do 1860 expedida por este Ministerio & consecuencia de las reciamaciones hechas por la Junta de Comercio y Ayuntamieato de Bilbao con motivo de la supresión de los derechos do Prebostad enajenados de la Corona, que percibían aquellas Corporaciones, y por cuya Real órden, á propuesta de las Direcciones generales del Tesoro y Aduanas, Asesoría general y Sección de Hacienda del suprimido Consejo Real, se declararon carga de justicia afecta á la renta de Aduanas los 74.069 reales, importe de los réditos de los capitales tomados á censo por la Casa do Contratación y Ayuntamiento de Bilbao para pagar al Estado los derechos ds Prebostad, siempre que constase que se hipotecaron estos derechos al pago de dichos réditos, y mandándose qu§ los respectivos censualistas incoasen su reclamación individual ante la Dirección general del Tesoro:Considerando que se ha justificado debidamente que al pago de los réditos del eenso á que se contrae este expediento, se hipotecaron los derechos del oficio de Prebostad, según exige la Real órden mencionada de 26 de Mayo de 1860; que dicho censo no ha sido redimido, y que hasta quo esto no se verifique, pesa sobre el Estado la obligación do satisfacer anualmente sus réditos; S , M ., conformándose con los dictámenes emitidos sobre el par- lioular por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general de este Ministerio, se ba servido confirmar el acuerdo de la Junta de Revisión y reconocimiento de cargas de justioia, por el que se reconoce como tal la renta de 1.629 rs. 18 cénts ánuos á favor del Conde de Montefuerle, y mandar que no se proceda á su pago ni al de los réditos que se adeudan hasta que se obtenga el crédito legislativo, con arreglo á lo prevenido en el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850.De Real órden lo digo á Y . I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 4 de Julio do 1864. SALAVERUÍA.Sr. Director general del Tesoro público.
Junta general de Estadística.

Conforme & lo dispuesto por S . M. en los Reales decretos de 1 .’ de Junio de 1860 y 16 de Junto de 1865, se llama á exámen para proveer una plaza de Auxiliar de las Secciones provinciales de Estadística que ha resultado vacante y se halla dolada con el sueldo de 5.000 reales anuales.Los aspirantes presentarán sus solicitudes escritas de su puño y letra dentro del mes, á contar de.̂ de la publicación de este anuncio en ta Gaceta, y en el mismo plazo deberán bailarse en Madrid según lo dispuesto en el reglamento de 28 de Agosto del año próximo pasado, cuyos artículos en la parte que al presente cuso se refieren soti ios siguientes.
Arliculo$ del reglamento.20. Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de su puño y letra por conducto de los Gobernadores de las respectivas provincias al Vioeprcsidenle do la Junta general, expresando el punto do su residencia y  las señas de su domicilio. Dentro del mes de la publicación en la Gaceta deberán los aspirantes presentarse en Madrid.27. Si la vacante fuere de las de Auxiliares de la Secretaria de la Junta general ó de las Secciones de provincia, los ejercicios consistirán:1.“ En escribir á la voz lo que se dictare.

2.* En la contestación á tres pregon-tas sacadas de entre .40, depositadas por órden sucesivo en !a urna, sobre las materias que se expresan á cinlinuacion, dislnbuiilas del modo siguiente:Quince de gramática castellana.Quince de arilmélioa.Diez de nociones de geografía do España.5 .“ En la formación de un Estado.4.'’ En el extracto de un exi^diente.28. Para los dos últimos ej'-rcicio» se concederá de término hora y media, y la Secretaría facilitará á los interesados los antecedentes que crea indispcD.'’abi03.29. Las contestaciones á cada pregunta que feaga el Tribunal á los ejercitantes no podrán durar menos de cinco minutos ni exceder de 10.50. Los opositores á plaza de Auxiliar habrán trabajado con anticipación durante tres dias á las órdenes dd Seeie- tario de la Junta, quien presentará al T ribunal sus trabajos con especificación del concepto que le merecieren.41. La Yicepresidencia anunciará al público por medio de la G aceu , y la Secretaria de la Junta por medio de un aviso que se fijará en la pol lería, el dia en que hayan de comenzar lo.s ejercicios.46. Al anunciarse en ia Gacela una vacante se acompañará ol programa de materias y ejercicios á que hayan de someterse los aspirantes en cada caso.49. Los empleados que se nombren en lo sucesivo para plazas vacantes en las provincias trabajarán dos meses en la Secretarla de ia Junta general ántes de salir para sus respectivos destinos.50. Los documentos que los interesados acompiiñen á sus instancias les serán devueltos por la Secretaria bajo el correspondiente recibo, si los reclamasen, después de haber surtido sus efectos.52. En igualdad de aptitud, serán lítalos de mérito y preferencia las notas obtenidas por ol aspirante en oposiciones anteriores, los grados académicos y los idiomas tanto muertos como vivos que poseyeren.También se tendrán en cuenta los yer- vicios pre.stado3 en cualquiera carrera del Estado.Madrid 50 de Agosto de 4864.— El Vicepresidente interino, Agustín Pascual,PROGRAMA DE MATERIAS 
d que se refiere el art 46 del 

reglamento de 28 de Agosto del 
auo próximo pasado.

Gramática castellana.1. Definición y división de la gramática en general.2 . De las partes de la oración en general.3. Del articulo y ile su.s propiedades y accidentes.4. Del nombre.5. Del pronombre.6. Del verbo: sus clases y conjtj- gaciones.7. Vorbü.s auxiliares.8. Verbü.s irregulares: su naturaleza y ejemplos.9. Del participio.10. Del adverbio.11. De la preposición, su naturaleza y oficio en las oraciones.12. Da la oonjuncion é ínterjecion.15. Definición general de la sinlá-xis en el órden regular y el figurado.14. De la ortografía.15. Número y valor de los signo.s que constituyen el abecedario, con distinción de voca'.os y consonanles dobles y sencillas: diptongos.
Árilmélica.1. Operaciones aritméticas con los números enteros.2. Adición.5. Sustracción.

4 . Multiplicación. t
5  Divi<5i o n .  i
6 .  Q m  l i r u d n s  (’ oiT'iin''.®: m l u o i  iuii d o  

q u e b r a d o s  a u n  r c u n m i  (!•'n (^ ni ln ;l du| •.
7. Ailirion, .‘SiiAfa-rio'i, niulliplica- 

cion y div^iuii d'* iiuiduado' utui
8 Q i i f - b r a  b 'S  d ' v i n i a l r  í : a tlii ’ i o n ,  s i i ' í -  

I r a c c i o n ,  r n u l i i p l i c a i  i o n  y  d i v i > i i > n ; i v i i n o -  
c i u n  d e  q u e b r a d o s  o r d m a i  ios á  . d e  i n ia l e s  
y  v i c e  v e r s a .

9 .  N ú m e r o s  C í ^ m p l e x u ? :  r e d u f '« ’ it)n d e  
n ú m e r o s  i n j i p l c x u ?  á  ¡ n c o i n p l e x i i s  y  v i c e  
v i .r s a .

10. AdiuioR, «u«tnir( ii*n, míihiplioa- ;
oimi y divi îmi ce oúmenis Citii}|l<-.\-t<. |

11.  S i s i c m a  m é l i i e o - d e c i i n a l  d e  pe.sos 
y  m e d i d a s

12. R u i i n c c i o u  d ü l a n t i g u o  .s is te m a  d e  
p esa s y  m e d i d a s  a l  si.-ítema m é t r i c o  y  > i -  
ce  v e r s a .

13 .  R a z o n e s  y  p r o p o r c i o n e s .
14 . p r o g r e s i o n e s .
13 P i o b l e n i a a  q u e  s e  r e s u e l v e n  p o r  

m e d i o  d e  p i u p u r c m n e s .

Geografía parlicular de España.

1 .  S i t u a c i ó n  d u l a  I V n i n < n l a  U » é n r a :  
co.'^tas y  C i o i i t c r a s  de l a  p a r l e  c u i r e r í p o i i -  
d i e n t e  a  E s p a ñ a .

2 . P r i n c . i p a l i ' S  c a d e n a s  d «  m o n t a ñ a s  
q u e  c r u z a n  el l i T i i l o r i o  e s p a ñ o l

3 . P r i n c i p a l e s  r i . i s  q u e  r i '  g a n  á  E s 
p a ñ a ,  d e s i g n a n d o  r u s  a f l u e n t e s  m á s  i u i -  
p o r t a n t e s

4 . N o m b r e  y  s i l u a e i c m  d e  lo s  c a b o s  y  
p u e r t o s  má.-« c o n .^ id e ra li le s  q u e  s e  e n c u e n 
t r a n  e n  l a s  o o s i a s  e . ' p a ñ u l a s ,

5 .  D i v i . « i o n  t c n i i o n a i  d e  E - ^ p a ñ a  e n  
49  p r o v i n c i a s ,  d e s i g n a í u l f r  c u á l e s  s o n  las 
m a r i t i i n a s  d d  O o c é a n o  y  d d  M e i l i i n r r á n o o ,
Y  c u a l e s  f r o n l * - n z a s  d e  F r a n c i a  y  P o r 
t u g a l .

6 .  S i t u a c i ó n  *le c a d a  u n a  d e  la s p r o 
v i n c i a s  d e  E s p a f t  i p o r  r a z i . n  d e  s u s  c o n f i 
n e s  c o n  las q u t '  la r o d e a n

7 .  I n d i c a r  r e s p e c t o  d e  las r a p i t a l e s  
d e  p r o v i n c i a  s u  c a l e g o r i a  y p o b l a c i ó n .

8 - P o b l a c i o n e s  d e  m a y o r  n o m b i a d í a  
e n  c a d a  u n a  d e  la s p r o v i n c i a s  d e  E s 
p a ñ a .

9 . C o r r e s p o n d e n c i a  d e  l a  a c t u a l  d i v i 
s i ó n  t e r r i t o r i a l  c o n  l a  a n t i g u a  e n  15 g r a n 
de s p r o v i n c i a s .

10 . O t r a s  d i v i s i o n e s  i i i . p o r t a n t e s  d cl  
t e r r i t o r i o ,  a d e m á s  d e  l a  g e n e r a !  i n d i 
c a d a .

G O B i E I D ’0 Ü E  P H O V l . M ' J l .

Circular núnioro *217.

Li.s Senore? Vraldcs de Jos pmdiUw de esta proviucia p'oiMiirtrán avcngiuir cu sus resp‘ciiVH-í localidades, que ne,.j -nn lo-: leg timos licrc'ikros iIh I'.'<lr.}¡i-i, Aranro Ricacho, oaln» |.i tmero <jiie ft.é -Id regimiento inf.iul'ri.i de líi Con-litu-ion t ü- riiero 29, hijo de D. Autoiiio y de I) ñu Francisca, naturales de las lVña< de Sin  Pedro, y en el caso de (jue .se encuentren en alguna de sus jurisdicciones se les hará saber que en el término tle ocho (iias se presenten por si ó por medio de apoderado ante mi Autoridad á fin de que puedan practicarse la.s pruebas nece.surias para acreditar la legilimidad ile los pre<-íiatios herederos, con ufqetu do (pie perciJiHn los alc:inces que le resultan en ia liquidación de la cuenta heciia por ei Consejo de Gobierno y Administración del fundo de redención y enganches del servi.-in udlitar; esperando que l >s indicados .Ab-aldca me déu aviso del resultado ile sus investigaciones con la mayor puntualidad.Albacete 31 de Agosto de 1861.—  
Ju lián  de Nocedal.

Oira mim. 218.

Los S A b ' . i l  le-s di’ los pi e’ Oí rln e.-lii piovinri:i que se iiiill>-|| .u> descii- bii-rlo d'd p.igi.» do lo.s i'oi Ullleiilo'; dr> \ ¡ . giluncia ilel l■ uIIil•llle .'tño, se servirán sa- li>rirer su importe (mi la I)« posil:ii'a de roiidos proviiiriiiles, sÜH en el local del Gobierno lie esU previneia. en l.a inieli- giuji ia que de u<> verili at b» f-a el impro-i’ogable téniiino de qmi:ce días, adopiaiélie rigor eoniia los nioro-«'S.AlJ'-aceií* 51 de Ago.'lü de i8 C i — 
Juliau de Noctdnt.

Otra mím. 219.

El Alcal.la de Alatoz, me parliripa que ■ 1 dia -11 de Ago^tü se esliavn'» á lioti Nílalio Reijueiu) de (tijiiella 'roinoad, una boriu.i-lirt de tri'intii mese'*, sei* pabms y piutlio deiíos (le alzada, pelo na-io osiiire, ron algunas mani lla'* peladas ■ n lus bra- zueios y paite del v’ealre, poca cerda y c,o( 11 ile cola, con Uiios pelos blancos en la IVeiite.y se publica en esln periódico oficial para (jiie los S..iicues Ab ables do los pueblos de esta provir.i la, tengan conoeimien- to de su legilitiiu diifño, i BSO de que «e pre:*eDla.sc en sus rBsp“ct!VrtS localidades..A ImcoiPi 2 dfl Setiembre de 1864 
Julián de Nocedal.

Oirá núm. '220.
No habiendo tenido ofectn por f;dta 'le licilitd'i'-cs el tetn.ile de la obras derepa rai jíu* y eniisei’vacum d« los ecliJicius de la salina de Pinil'a en esta pr* vincia, la Dirección general tle R'UiI.js E  laucadas, lia dispuesto se celebre imeVd .«egnuda subasta para la constniocittn de di« tías obras, bajo las mismas condic-ione.s y léi mino que sirvieron de base á la (irimtia las cuales publicadas en el Boh lin ufi'dal de esta provincia, oorrespomlienle al dia 12 de Agosto último número 9 ’ ; c uya nueva siiliasla se c> lebraiá el dia 19 del corriente mes.Lo que de órden tle ia e.xpresada Di- r’-ci.ion general be disjtiiesio se anuncie en este perió Ileo oficial, pura conoeumcii- lo lie las peisptias que de.seí'ii iiileresarso en ilteiia sitbastaAíbact'tf 5 lie Setiembre de J864.— 

Julián iie Nocedal.

Administnicion principal 
de Hacienda pública.ííabicndo renintc-iiido á ‘■ iideaino il •‘.stiiinjijero de .Malitiia, se lace sali.r p> r me..10 del [irfseiilf ¡iiiuncio p;iiM t|iie Lf jicrsoiKis t|ijc .se eniisib’ieii euü n'iriitus p.iiví olrenrria, [iie<*-nt'‘n .sus pulnifinles a e*bí Adniin'stracion m  el preciso lénui- no du oelio díasAlbaivb* 20 (le Agosto de 18 4.—’ P . L ,  Antonio Paz.

Alcalílin ronr^liluriunal Jp A l c R n i z .Con Julián Crespo, Alcalde cun.slilucional de esta Ciudad de Alcaráz.Hago saber: Que terminado el r̂ par- limi>nto HdieHuia! al d'̂  la ci'iitribucien {■ ■ jiiloria! del año económion de 1864 á ISlío sp halla e.spiiHsio al público cu 1̂ Sala Capitular por léiiniim de ocho á contar desde el en que aparezca esl®
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innnrio en el BoMin oRpííiI par*» que
t*-rii](;s «i rri' í . i i « T u i - s -  

i'r'><M ta :'C  í\ í»i.lt r i u r f  y 
íia'ü «■ Ins I f (’l..ij,ar>i r.i'r q i ir  la< i in v i  ij^ .i 
ud'» rt il.'S qti>- I í i ' i i i lu  ( lic lio  lá in iu n  uu 
Sí ráo atífuiida-i.A iO  «Ir Ajínalo il<» lUli-'i.— Jii-  lian C i v s p » h u s e ü m  Ki inaru;i z , S lo.
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A!(*a!ílii ('(MistiíiifiuiUil di* 

i . t ' z i t z a .Don Lni  ̂ de la V'^ga, Alfaide consSiiut jo- iiíil dü la villa de L'-zuza.A vecinos y louendadní fi.ra.'ffros hago Salí'^r; Qiu* •! rc|iiii hi adioionnl |nir el aiiMierito de lo-» trcinUi ajilh nos á la conlfíbueioT) ten itoi ial dd piesenl.' año eroiíóuiiro. liatia lermimino. y por lii'in- po d(* '.(dio tilas estará e-pue-ílo a! píildico Pilla SocTiMaila «le AMiiit.tini' oto. los n'.a- It-s |<riiirij'iiitáfá á roiil.irsi’ ilisdo la iiiser- cíon de eslt- anunriu tn >1 ihdt'im en «iiyo »i--m|io los coijinlmw-ntes enm- prendidos (MI é¡. pulián !i.o t i' las rrrla- ma' itines de ygiavio ipie *‘snnrj"h j>j*iias ptie< pasado r.o se puede a lniil r ninoinia, Lfzuza *2B de Agosto do 18»)4 — Ijiis de la V ega.— Por ni.iii'.lado de su luereed. Frufifisco Teiid*ro.
Alcílkiíii consliliicionítl (Je A b c i i j í í b r e .TiTininailo cl r^pai timieiilo de! ni|ui qtip ha f*oiTP-|ii'n(liii(, a e-o- piodilo ¡Mr liis 50 millones de reah s i{in* im leudo 'i« uiimenlo la contnl urion it-niloríal eij i | año i'eondimfo eorneiUe, se hada e<pi|ps'’n al piílnieii en la SeerHanade «’sla Corpo- raeion por H léi’.; ino th* tudm rlias á*con- tar desde la l>iña en ipie se putihipie eíUi aiiundü en el Boli-llii idloial, á Un de (|ue los ouut! ibnjeiites piKMnn Mxa.ndiiarhi, y hacer las rt-danianoiies que ere) eren justasAhongihre 29 de Ajusto .!e 18D4.— E P , Mfinmd Perez.— P A Ü. A ., 

Maleo Guiiicz,

Alcalílí:) ('onsí¡IiKMon¡tl (b; 
H( nblu.n. (ítiljerri.z Tiiiienie primero de Ali'aliie auadeiiia!.IIigo Saber: Q” *' b rn inado el repar- liiriioi.lM adi--ioii,il á la eortlnb'ieion t‘‘iri- l"riHl pii"t el '•tii rieiil'' año eeoiii'ni.iro, «c. '"'I" 11'-al | úl l,('oi ii la Serrel'ii ia de e-lo A\iniiiUi'i'Milo, por téniiiii I «le orlm días para f|'ie liis vrcinos v !■  n :iief;i»*í-tes ín- t i'-s.idiw »Mi él. i'ilrrponguii la-: ler’aiiia- riuu-'ipi» les eotiveng .Ji til Iiiio lUd ru-J- iiiO i'liizo tpii> eiiipc/aia á ei'Hiaise i'eoh.' ia in<t'iv.i'-n do o-le aiiniii'io en H íh»- Min oficia! dtí la pruv y pasaiio eluiiai lio Se ai’naiir.i ningiu a,Iloiiiliu 51 ti.! Agosto de ISíVi — T- A . Jo ó Cinlierrez.—Ki Secretado iiHtrino, José Aiiibitc Kerav.

‘̂ loulcií;! consíilíicional de 
(laúdele. ̂ Ri)r¡ie! Cuello. AleaMe accidental de la '■ ' la de (-'audetQ.llago saber: Que terminado el repar- 

’R 'R‘ i''"iiM'lles de í ‘ lu ' •* ) pfes'lili) ano ecoi óini'-o. quedará i [’iiblico en ia Secieiar.d de! yuntarniento por término de ocho dias,

Alraldiü cons!i(fu*iuí)al de 
l^élrola.D. Juan Berdejo. Alcalde constilncional (le la ^llla Jo  Pétrula.líiigo saber 4 loa vecinos y liacenda* dos í.-ra'liTos’ Que se halla concluido el ; ivp;.tiiniitíi:lo iidieional á l i  coiitriliue.ion ' tei i [loria! de 1‘sta Milu y riño econóuieo I H''Ioal, ui viiliid de! aoiiieultj i]UP so lia , hi'fho de los treinta rjjiüoncs de leales, y ; que se espone al público por (d lénnino ; iIh m li.i dias. i'ouiiiiliis dusde la inserción ! en il fl..lelilí ofh'ia!, paia qne ios coi iri-• liiueL'les pu’-daii hacei' laá i'cdamaciones I que tcngHii por conveniente sobre dicho• repari-miento adicional.; Péliola 31 de Ago.sto de 1864.—  K- A . C , Juan Bsrdejo.— Por .«u mandado, el Sí'ci'ciario, Francisco Dtirban.

Jnzgiido de primera inslan- 
oia de Alora.

D ' - n  B  m i l i i  C a s e r m e i r o  y  C a m | i o o ,  v e c i n o  
‘  C ' t i »  v i l l a ,  i \ . . l a r i n  d o  i a  m i s m a  y  C o l y -  
!  g i a d o  e n  e l  d o  l a  A u d i e n c i a  l e r r i t u r i a l
i  d o  G r a n a d a ,
I
1|i Certifico y doy fé: Qne en ol Juzgado ! de primera iii'tancia de e.ste partido y por , ii:i presenrfa .se lia .seguido causa contra Benito Casermeii’o García de esta vecinilad, .sollero, sirviente, de edad de treinta y (Jos años, s(d;ro incendio, de v!irin.s chozas que ¡ se ballabdii eijWavadas en tierras del cortijo de Don Rodrigo de e.sle término en la eiial por sfuití-ivia de la Sala en f.clia nuco ,)e ,\mien liie de ri il oelioficnlos .seseóla y dos fi.é eoíidí nudo 11 í.'asermcíro en la p^na de qiimce duros de multa, al iijiuno d»- oin-nenta y un reales por inilem- niZiieum a Miguel Serrano Aran¡la. vecino (pie .'f.arpee Je  ('ándele, <esiM:la á José S.iiicinz Ilur.ui. qu»* In es de A’ ii'ar y <e- l’ id.j y dos á Mari I .lo-'d'a l ’ti-nies u« Ollares \ en la< costas y g.isios il'd juieio, ,;e;(. no li;il>:éiidosp pí-didu i:oii|]car á los it eln»s .\I S iraiio y Jti é Sancliez {mr nuli  ̂ de e?l«' día Sf* ha riiHinlado tenga • t'e-i(i p,,r tnciíi.i lid D de 11) uficial y á la vez cdinpar* z»-iU! |u,s in sums en i sie Juzga'o en e téimilio de veinte días ft p-r iliir i’l iinpiirte de mis iiid''fiiiii7..v‘i<*nes ptii’s de locoi.iranosü dciormiiiaiá lo que C"l re. po' daAsiieau'ia de las citadas dihgf>t>«ias 4 que me ndl.'iu Y en vir mi i|e lo deci e- t clii S!g..o V íirn.o eii lii Villa de Alora á v.úiitir-iiii'o efe Ag istii do mi! ochocientos ses-ida y ciudio. — B.nilú Casérmeiro y Cariij'oo

(i(i í . 'o iT íío s  (Mjk*!)'*¡HÍü G n í v a

España v Suiza.

(C0 ĈLUSluN )Art. I I .  La correspondencia qne se caiiildc «n vjiiul de! prcesiite (lonvenio entre la Ad'i íníslVaeiiui de Correos tic Fs- [laña y' la \dinii:istracion de Correos de Suiza su remitirá en pliegos cerrados por mediación de la Administi ación de Correos

de Francia, conformo á los Convenio* que se bailen actnalmcuie en vigor, ó que lo si'iin en lo sucesivo entro España y Francia, ó entro Suiza y FranciaAlt.  12. Los gustos residíanles del t/aspiu io Je  la eoiTesp„n,liinna mencionada en lo? arlicdüs antpriores entre la Ironlera del reino de España y la frontera de 1.1 Onfedt ración suiza serán sufragados por la iii.inisiiacioQ de Correos española ) Id Admini.slracic-n de Correos suiza con r.:laciun á su.s n-sp.ecli.'as rémisioiicsA lt 15. Queda tonvenid'i que lô  g.istos que ocasione el Iraspnrlc de la correspondencia remitida en piieges cenados por mediación de Francia, ya .-̂ v'ii de España para Suiza, ó de Sii.'Zi para España, serán sufiagadus por aquella de las dos Administruciuups que hubiese obtenido de la Administración de Correos Je  Francia Condiciones mas Idvorables en los precio.s de Iránsilo. y que la Administracioi! que hubiese satisfecho la totalidad de dichos gustos será rei: legrada por la otra Admi- uislraciúu, eonforme á las estipulaciones del art. 12 pivcedente, en la -jarle que á esta última corresponda abonar por la corresfKuulcíicia que hubiere remitido.En virtud de lo que se est blece por el presente Convenio, la Administración de Correos da España se encarga de ' fiagar á la Administración de Correos de Fiancia, hasta tanto que ulteriores disposiciones no prescriban lo contrario, los gastos relativos al tránsito que se mencionan en el citado ait,  (2.  Estos gastos ni) serán sulisfechos sino do la manera indicada, y los portes que deban ubonai*se por el tránsito de los pliegos cerrados remitidos en ambas direcciones se fijan del siguiente modo, á saber:Por cada kilómetro que iiaya en linea recta entro el punto por cl que entren en el territorio francés tos pliegos cerrados y el punto por el que salgan, 10 céntimos por kilogramo de carta?, peso neto, y «n cuarto de céntimo por kilogramo de periódicos y otros impresos, también peso neto.Alt .  14. Tc'niendo presente que los portes designados en io.s artículos 3 .°, 4.*', 9.* y 10 han sido establecidos en \ista de tos derechos de tránsito que en la actualidad se pagan á Francia por la remisión simultánea de» 1.a correspondencia por Iriiii y por la Junqueni, en el caso do (¡ue po.slerii.niicnle so obtuviera una re- ducciun un ese derecho do tránsito, las Athoiiiisitracioties de Correes de Empana y de Suiza se compromelen á reducir ¡gual- nii-iiU’. y do C'-rnim acuerdo los portes que so lijan por los arlluolos precitados.Igual reduceion ddierá leocr lugar on rl ea-o de (|oe las Adminislraeioncs do Oirrcos 'le amiios paíse.s renunciando á la tra-^mi'i n de la ctnref-punJencia por ha via d ' Irún á Basílea, eligieran una 'ia  do tránsito rúas corla, ó bien establecieran (d cambio do los plígos cerrados por la via de hi Junquera á (Jinebra, con c.xclii.' îoo de lotla oirá.Art. 1'rj, Ni la Administración de Cobráis de España ni la de Suiza adifiilifán cotí dcsiüio a uno ile lo.s dos ¡laises ó de los Otros (|iie se valgan de .-u mediación cartas que contengan oro ó plata acuñados, ni j .yas ó efectos precic.sos, ni ob- j.'to alguno sujeto a dereclius de Aduana.Art 16. A fin de asegurarse reciprocamente el Integro producto de la coires- ponjencia dirigí.la de uno do tos dos países para el otro, los Gobiernos español y suizo .ce comprometen á impedir por lodos los medios que estén á su > .meo que dicha coiTHSpondencia [.ase por otras vías que las de su? respectivas oficinas de Corr<ios.Al t. 17. F.I Gobierne, español se obii-, ga á conceder al Gcibicrno suizo el tránsito, en pliegos cerrados ó al desculiicrlo, por el territorio español, de la correspondencia procedente do Suiza ó que pase por Suiza .:on destino á los pahses á los que Esf'aña .=?irve ó pueda servir de intermediaria, mediante e! porte de 9 y medio céntimos de real (26 milésimas de franco]

por küógrarao, peso liquido, de cartas, y  de 62 diez milésimas de real (i7 diez mi- Jésimas de franco) por kilógramo peso liqiiiito de periódicos y otros impresos por cada kilómetro quo recorran en línea recta.Por su parle el Gobierno suizo se obliga 4 conceder al Gobierno español el tránsito en pliegos cerrados ó al descubierto, por el territorio suizo, do laoorres- puüdencia procedente de España ó que pasa por España con destino á los países & los que Suiza sirve ó pueda servir de ín- Icrmediai ia, mediante el porte de 26 raí- lé.simas de franco (9 y medio céntimos de real) por kilógramo, peso li iuidodecai tas, y de 17 .liez milésimas dé franco (62 diez milésimas de real) [loi' kilógramo, peso liquido, de periódicos y otros impresos por cada kilómetro que recorran en linea recta.La Administración de Correos de Suiza tendrá la facultad de remitir por la via de líspaña y de los buques-correos trasal- lánlicüs españoles correspondencia franqueada con dstino á la.s .Antillas españolas, mediante el porte de 7o céntimos de franco por siete gramos y medio ó fracción de siete gramos y medio en las cartas, y de (0 céntimos de franco por 40 gramos ó fracción de 40 gramos en los periódicos y  otros impresos. En estos precios se halla comprendido el derecho de tránsito español y colonial y de conducción marítima hasta su destino.En cuanto á la correspondencia no franqueada procedente de las Antillas españolas y trasmitida por la misma via con destino á Suiza, la Administración de Correos suiza, además de los portea fijados en el párrafo anterior del presente artículo, abonará á la Adminislracionn de Correos de España el derecho de tránsito por Francia que la Administración de Gorjeos española haya pagado á la Administración de Correos francesa por el trasporte de la citada correspondencia.Art. 18. Debe tenerse entendido que el peso do la correspondencia de todas clases que resulte sobjante, así como el de las hojas de aviso y otros documentos de contabilidad á consecuencia del cambio de la correspondencia tra.sporlada en balijas carradas por una délas dos Administraciones por cijonta de ia otra, y que se menciona en el artículo precedente, no se comprenderá en el repeso de las cartas ó impresos en los que deberá expresarse el precio de Ira.'jporle fijado por dicho articulo.Art. 19 La Administración de Correos de E>paña y la Administración de Correos de Suiza (ijarán de común acuerdo, y con arreglo á los Convenios vigentes en la actualidad ó que se estipulen en lo sucesivo, las condiciones con que podrán cambiarse á descubierto entre las respectivas Admi- nistracií.nes de canje las cartas y los impresos procedentes ó con destino á las colonias y países extranjeros que se sirvan do la mediación de uno de los dos países para corre.sponilerse con el otro.Se entiende que las disposiciones que se dicten en virtud del presente articulo podrán modificarse por ambas Administraciones, siempre quo, de común acuerdo, lo conceptúen necesario.Al t. 20. La correspondencia de todas clases mal dirigida, ó mal remitida, será Ipviieita reciprocamente sin pérdida de tiempo por la’ mediación de las Administraciones de cambio respectivas sin porte ni descuento.La correspondencia que resulte dirigida á personas que hayan variado de (lomícilio se devolverá recíprocamente cargada con los portes que hubieran debido pagar aquellos á quienes so dirigía.Art. 21. Las cartas ordinaria.i y cer- tiilcadas y los impresos cambiados á descubierto entre las Administraciones de C ú reos de España y de Suiza, que por cualquier causa resulten sobrantes, deberán devolverse por una y otra parte á fin do cada mes, y con mas frecuencia si es posible.La citada correspondencia, haya sido
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ó no franqueada, se devolverá sin porte ni descuento.En cuanto á la correspondencia n o  franqueada que resulte pobrante, y que haya remitido en pliegos cerrados una de las dos Administraciones por cuenta de la otra, será admitida por el peso y precio por que se haya comprendido en las cuentas de las Administraciones respectivas, por medio de simples declaraciones ó listas nominales, como comprobantes de los descuentos, siempre que la misma correspondencia no pueda ser presentada por la Administración que deba re.sponder del total de su porte á la Administración con la que corresponde.A rl. 22. Las Administraciones de Correos de España y Suiza formarán cada mes las cuentas que ocasione la trasmisión reciproca de la correspondencia. Estas cuentas solo comprenderán los reintegros de los derechos de tránsito de que tratan los artículos 12 y 15 del presente Convenio, las oantiílades de que hace mención en 80 párrafo segundo el arl. 20, y las que, por el tránsito por los territorios de España y de Suiza, hayan de abonarse las Administraciones de Correos de ambos países en virtud de lo que se establece por los artículos 17 y 18.Las cuentas arriba mencionadas se saldarán en moneda suiza, á cuyo efecto los saldos que resulten en moneda española se reducirán á francos, á razón de 19 reales por cada cinco francos.Los saldos de las cuentas serán pagados, á saber:
1 Con letras de cambio sobre Madrid cuando el saldo resulte i  favor de la Administración de Correos de España.2." Con letras de cambio sobre Berna cuando el saldo resulte á favor de la Administración de Correos do Suiza.Art. 23. L a  Administración de Correos de España y la Administración de Correos de Suiza dictarán, de eomun acuerdo, las condiciones á que haya de someterse la correspondencia de uno de los dos países para el otro insufloienlemen- le franqueada por medio de sellos de franqueo; determinarán la dirección de la correspondencia que reciprocamente se trasmitan, y adoptarán las disposiciones relativas á la forma de las cuentas mencionadas en el articulo precedente, asi como cualquier otra medida de detalle ó de órden necesaria para asegurar la ejecución de las estipulaciones del presente Convenio.Se entiende que las medidas precitadas. podrán ser modiücadas por ambas

Administraciones siempre que de común acuerdo lo crean necesarioArt. 24 Queda convenido formalmon- te entre las dos Partes contratantes que lascarlas, los periódicos y los impresos dirigidos á uno de los dos países, que la Administración de Correos de España y la Administración de Correos de Suiza se entreguen reciprocamente francos hasta su destino, con arreglo á las disposiciones del presente Convenio, no podrán gravarse bajo ningún titulo ni pretexto en el país a que vayan desuñados con impuesto ó derecho alguno á cargo do las personas á quienes vayan dirigidos, como no sea con un derecho de distribución á domicilio, que jamás excederá de un cuarto en España y da o céntimos en Suiza.Art. 25. Quedan derogadas desde el dia en que se ponga en ejecución el presente Convenio todas las estipulaciones 6 disposiciones anteriores concernientes al cambio de correspondencia entre España y Suiza.A rl. 26. El presento convenio se pondrá en ejecución desde el dia que designen las dos Adminiílraoiooes de Correos de España y Suiza, y continuará en vigor hasta que una de las dos altas Partes contratantes haya anunciado á la otra, con un año de anticipación, su intención de darle por terminado.Durante este último año el Convenio continuará en plena y oamplela ejecución, sin perjuicio de la liquidación y del saldo de las cuentas entce las Administraciones de Correos de los dos países, después da espirado este término.A rt. 27. El presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en Madrid dentro del término de cuatro meses, ó ántes si posible fuese.En fe de lo cual los respectivos Pleni- pontenoiarios han firmado el presente Convenio, y han puesto en él el sello de sus armas.Fecho por duplicado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil ochocientos sesenta y tres.— L . S .— Firmado.— El Marques de Miraflores.— L . S .— Firmado. Paul Chapuy.Este convenio ha sido ratificado por el Consejo federal suizo el 30 de Diciembre de 1863, y por S . M . la Reina nuestra señora el 2 de Julio del presente año: el canje de las ratificaciones, que por circunstancias particulares no pudo verificarse dentro del plazo maicado en ol mismo Convenio, ha tenido lugar en San Ildefonso el 13 del corriente Julio.

SECCION NO OFICIAL.ANUNCIOPRENSAS PARA ACEITE.Se venden cuatro prensas de husillo de hierro dulce para estraer aceite, muy sólidas y de difícil descomposición por su mecanismo sencillo.

Estas prensas están dando los mejores resultados en diferentes puntos de España donde se hallan colocadas muchas da igual clase. Para satisfacción del comprador y como prueba de la confianza qua tiene el Fabricante en su solidez y buenos resultados, se garantizan por un año y sí en este tiempo no llenasen los deseos del comprador se volverán á recibir sin exigir mas retribución que entregarlas en casa del Fabricante. Para los pedidos y demás pormenores dirigirse á D . José, Langa, calle de San Gregorio, uúm. 8 , Madrid.

CASA-BANCA DE HADRIDSÜCUKSAL DE ALB.ACETE.
S A - I S T  A - O T U S T I I V ,  S S ,  B A . J O .

Movimiento general de la Casa-Banca en 2 Setiembre.
Total en 1.0 Setiembre . . . 43.689.861,67 
Operaciones en dicho dia 2. 164.376,61

Total de capital. . 43.854.238,28

Capital consignado por los giros con las sucursales y 
representantes de provincia.Rs. Vn______ 749,168.HAY GIROS SOBRE PARIS, LONDRES Y LISBOA-

Colocación de economías y capitales á interés fijo de i2  y ÍOp.%  ánuo,

CUENTAS CORRIENTES CON ÍN TERES DE 6 POR 100.
Consignaciones y depósitos, construcciones y reedificaciones y 

otras operaciones de interés general.

Bonos transferibles de crédito.L a Casa-Banca hace emisiones de bonos de crédito araorlizables cada 3 meses representados por talones de 100-200-500-1000-2000 y 4000 rs. que ganan el 21 por iOO anual.Todas las semanas se reparte al público una emisión.En las oficinas de esta Sucursal se darán espiicaciones y cuantos datos se pidan. Lo mismo sobre la esposioion.La Dirección general examina cuantos proyectos se presenten á la Casa-Banca y » sean de interés.— El Ropresenlanle, Nicolás del Castillo y Nievas.

© IB S lIW A T O ia n íD  W i  i\ ]L M (E W S <
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que á continuación se expresan.

Dice.
BARÓMETROBN MILÍMETROS Y Á 0 .* TERM OM ETROS CE N T IG R A D O S. PSICRÓMETRO. nUMBDAf) RELATIVA Direccióndelviento.

Atmóme- tro en mi- Umotros.
Pluviómetro en mi- limetros. ESTADO  

d e l  CIELO. 1Altura medía
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p wS. ®p2 705,33 1,80 40 5 30,0 10,5 15.5 12.2 5.3 22,8 14,5 76 66 S . S . E . 10,50 » Revuelto. |5 704.08 1.65 40̂ 0 50,0 1 0 ,0 14,0 11.5 2.5 22,0 16.0 73 66 S. S. E. 9,80 a Idem . !4 706,09 0 40 36.0 29,5 6,5 14.0 11,0 5,0
.

21,8 15,0 74 N. 0. 11,20 Idem . 1

P . O . del Catedrático encargada, Francisco Bjaoes.
Álbacele, 1864.— Irop. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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